




Vrotejldcion del Autor*
<$~in O D O lo dicho en efte Tratado, fugcto a la Cenfura dé 
j J .  la San&algkíia Católica Romana. Y quando califico,y 

perfuado la verdad de ellas Reuelaeiones^no es mi ínteti 
to darles mas crédito,que de fe humana,y de la probabilidad 
cue de íu naturaleza mereeen,dedticida del valor de los dif* 
curfos,y razones alegadas. Y quando afirmo la íantá vida de 
algunos hablo en el fencido vulgar, y común, con que califica 
ir.os Jas obras exteriores.Porqne el entender los fines,fólo es 
dado a Dios» y a la calificación de Ja Santa Sede Apoíioltca, 
que no JadexaraDios erraren negocio tan graue,como la cen 
fura de la Canonicacion.de los Santos»

í :A  CABOSE deimpumir ella obra a 18 . de Nouiembre* 
XJLdeftc año de cinquenta, la qual comencé a efcrebir por 

orden,y mandato deftaIlluftriísima Ciudad,al tiempo 
que era mas infeftada del contagiO: y fueron diputados para
tfteeffeto los Señores Veinticuatros*Don Gonzalo de Cea 
y de los R íos» y Don Iofephde Valáecañas.dei qual quiíe ha 
zer aquí efla fue i n.ta memoria; por lo que efta Ciudad le de- 
ue por fus virtuoíosempleos en feruicio de nuefifo Señor, y 
amparo de los pobres; y en particular por áutr íolicitado el 
re20de nueftro Archangel S.Rafael en cite Obifpado,que h? ( 
concedido fu Santidad»por Bula particular9informado prime 
:ro por Jas Preces,y cartas de■ nu.'eftroIlluñriUiroo,y Djgnifsi 
snoPrelado Don F ra y  P edro d e  T a p i a ,y de ambos Ca 
brides, Eclefiáílíco,y Seglar, en las quaks por mayor fe con. 
tenían las razones, que .por rodo efte Difcur f© van alegadas» 
Hizoíb la gracia en io . de Septiembre deile año de 1 6 Y  
concedióle el Rezo, y MiíTa, que tiene de nU&ftro gloriofo 
Archíngei la Sagrada Orden de Nuefira Se ñora de Met* 
,ced Redención de Cautiuof.El qual fue aprouado en tiempo 
del Papa Sixto V.y ahora fe aprquó de nueuo. Señalóle para 
efia Piefta y Rezo d  dia íepttmü de Mayo, en el qual cutio ei 
Venerable P ff.sbyte.ro Andrés délas Roelas vna notable V i- 
íion, en que ei Gloriofo Archangel le r<eueló,que cía Cufio» 
dio efpecial,y amparo defta Ciudad de Coidoua, como fe c© 
pene en ei í^um.y.deílasRéuclacíoRes#
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I N S¿T R V
C I O N Q V - E  H A N
D E  G Y A R D A R  L QiSf C G M  I SS A« 
jrios del Samo Oficio déla Itiqaificiori,cn las> 

caulas., y negocios cbféiy los demás 
qae fe ofrccierSi*

L a  letra ^¿donJa jtrVé deáfoejtencias, y la Efe% 
l<$ica,€Q ntítnelafoim a0enQ rfo  

fe  faele poner p é n c a te ,

C A V S A S  D ^ ; f ! e .

VAN D O AlfG V N A E R-
íona vinien de íi|voluntad á denun
ciar a! ComiiííaciGECofa tocante ácfte 
Santo OfíciOji ĉtfeiiá, ia denunciación 

P con juramento^yfbreícrito , ante vn 
Notario del Oficio > y fe continuará 

ite. _> J  ' ;v
t* Villa, b Luga%5|p qucfucre,* *.«&*/■ 

■>de t: por ía mamaba,© por ia tarde,íi fue- 
medio día, ante élrfeñzr t. Ccmfiario deis, 

ha C í* ;»í k  don# fuere,precio fm fer 
* en fe rm« i ?»rúd, im hombre, .ó mu-

ihtvfcuttiwfe* -•*
■ ĵAé, Pedr®

enlafor
FnlaCiü 

del mes de t
re defpues 
Oficio 
fíam( 
gér íi lo fi

dehü!

Muro. t i
La denuda 
cion fea por 
eferito,  júm 
rada ante 
Notario»

n <Ŝ ’• i.-iV'i - Í r, 3. i v »¿ •-» / vtía

Num. 2» 
Forma déla 
demndacm



Trotejiación del Autor•
O D O lo dicho en efte Tratado, fugeto ala Cenfurá dé 

i 1  la San&aígkíia Católica Romana. Yquando califico,y 
' perfilado la verdad de eftas Reuelaciones9no es mi inteu 
to darles mas ere dito,que de íé humana,y dela probabilidad 
que de íu naturaleza roereeen,dedticida del valor de los dif* 
curfos,y razones alegadas. Y quando afirmo la ̂ antávidade 
algunos hablo en el fentido vulgar, y común, con que califica 
jtíos las obras exteriores.Porque el entender tos fines,fólo es 
dado a Dios, y a la calificación de la Santa Sede Apoftolica, 
que no la dexaraDíos errar en negocio tan graue,como la ccn 
fura de la Canonicacion.deios Sancos,

i A  CA SO SE de imprimir eüa obra a 1 8. de Nouiembre* 
defie año de cinquenca, la qual comencé a eferebir por 
orden,y mandato deílaIlluftriísima Ciudad,al tiempo 

que era masíníeftada del contagio: y fueron dipurados para 
tile effeto los Señores Veinticuatros, Don Gonzalo de Cea 
y de los Ríos, y Don Iofeph de Valdecañas.dsl qual quife ha 
zer aquí efla iucinta memoria; por lo que efta Ciudad le de* 
ne por fus virtuofos empleos en feruício de nuefiro Señor, y 
amparo de los pobres; y en particular por auer foiicitadoel 
rezo de nueftro Archangel ¿«Rafael en eíte Oí>ifpado,que h? 
concedido íu Santidad,por Bula patticularaiufoí mado prime
ro por Jas Preces,y cartas de nueftro lliufirilfimo,y Djgmfsi
mo Prelada Dolí* Fra y  P edro de T a p ia r  ele ambos Ca 
bildos,Eciefia0tíco,y Seglar, en las guales por mayor fe con
tenían la| razones, que por redo elle Difcurfo van alegadas» 
Hizo!s íf  gracia en i o. de Septiembre deíle año 4 e 1 6 5c?. Y  
concedióle el Rezo, y MiíTa, que tiene de ntitího gloriofo 
Archángel la Sagrada Orden de Nuefira Señora de la Mer* 
ced Redención de Cautiuos.El qual fuc aprouado en tiempo 
del Papa Sixto V.y ahora fe aprpuó de nueuo. Señalóle para 
efta Refia y Rezo d  dia feptimo de Mayo, en el qual tuuo el 
Venerable Pítsbytero Andrés délas Roelas vna notable V i-  
(ion, en que ei Gloriofo Archangel le frénelo,que era Cufio- 
dio eípeciaí,y amparo defia Ciudad rie Cor dona, como fe cq 
&itne en el jSum.^.deftasRéudaúonts»
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S T R V
C  I O N  Q  V E  H A N
D E  G V A R D A R  L OS  C O M I S S A -  
íios del Santo Oficio déla Inquiíicion,cn las 

cautas,y negocios de Fe, y los demás 
que fe ofrecieren.

L a  letra $$¿d<mia firVe de advertencias, y  la Efe® 
la ftk a , contiene ¿afoi m ay tenor de lo que 

fe  fuete poner por eferito.

C A V S A S  D É  F ÍE .

V A N D O  A L G V K A  P B H -  
fona viniere de fu voluntad á denun
ciar al GomiíTario cofa tocante áefte 
Santo Ofícío5tecibiráfa denunciación 
con juramento, y por eferito, ante vn 
Notario del Oficio ¿ y fe continuará 

cnlafbrnÉfígúiente.
En la ciudad r. Villa, b Lugar,ó lo qué fuere,<< t.díaj 

údmesdetsañede t : f  or la mañanado por la tarde,íi fue- 
ffC deípues de medio día, ante elJenar t. Ccmifario deis, 
Oficio de U dicha Ciudad], 6 de donde fuere, pareció fin fer 
tlamado^j^rb en Jo rma, que diid verdad, y n hambre, ó mu- 
ger filofitCré^e flixolíamtfh

A  iedro

Num. t i
La denuda 
clon fea por 
efe rita, fu* 
rada ante 
Notario•

Num. 2c 
Forma déla 
denunciado



Tiempo 'del 
delito«

Zuzar*O

g m e fíes*

Mum.?.'
Forma de 
examinar 
los cotefles.

Hum. 4 .
Tregutc1 f>am 
ra todos lo*

M ro tl Capillero,ó mercadeó e! oficio que tuvie
re,y fiendo rniiger, fi dpizella,declarará cuya hija,y|ii 
cafada,ó viuda el nombre, eft|do, orificio de fu ma$- 
do, ve\ino déla dicha Ci'titd, 6 je !a parte que fuere, de 
edad de t, años; elyunlpor defeargodefu cottciencia jt^ e y  de 
nuHciatc¡t4et. du de t. mes, y año, 6 finofeacordare bien 
quando fue, dirá quaito tiépo abrá,á poco mas é me
nos, cflddo en tt pártele t. Ciudad, villa, ó lugar ¡trata do fe 
6 hazicadofef.cí)/4T/o^o>o,íi lo vio fo! amére,y no lo 
oyó.ólo oyó y  no loyió lo declare, ¿j t.dixo apalabras 
Ó hizo tal cofa.o/f lo qual fe hallaronprefentes,que lo -vieron 
y oyeron t,y t. y declarará el denunciante la cofa ó pala 
bras muy particularméte,y fí lohizo^dixom asque  
vnavez,y quantas,y fihuvoreprehenfion, y quien la 
bizo,yloqueá eüarefpondio el denunriado,ynQef- 
fiando en íu entero juyzio, fe declare la caufa porque 
fío lo e flava, y acabará dizien do \yeftaes la verdad por el 
juramento que tiene hecho, y fiendole leyda, Icerafele todo 
10 que hu viere dicho dixo;que ejlava bien efcrito,yque no 
lodhtf por odio; prometió el [ee reto , firmólo de fu nombre *
no Cabiendo firmar,diráj y por na fabereferivir lo fir
mó por el,el dicho Señor CormíTario,y lo firmará, y 
a! pie dirá* pafih ante mi t. Notario*

Los co ntefles que huvierc en la dicha denunciacid,’ 
los mandará llamar, y los examinará á todos, con ló f  
demas que de ellos refultaren,en la forma del numero 
a.fal vo, que en lugar de lo que fe dizc, pareció fin fer 
llamado, diga, pareció fiendollamado, y defpues que 
aya dicho, de edad de t. años, profigadiziendo.

Preguntado [1 falte, o prefume la caufa porqut dfido llama* 
do, diziendo que la fab.e, ola prefume, y fiendo la mi£» 
ma que fe pretende Caber del,óotra que roque al Sato

Oííici#^ *
l

*r



OfíiciOj fe cfcrfvira de e$a manera,1
Dixo^ueprefume [era para fayer del t. cofa > y la de

clara l á muy diltintamcntcjcon tiempo, Jggar, y con- 
ícfHs,y lo demas que fe advierte en el numero 2 .

Si con lo que dixere no fatisfiziere á todo aquello 
de que cite dado por conteRe>y lo que quedare á que 
no a ya íatisfecho , pareciere cofa de importancia % v 
que en preguntar fe lo no ay peligro de venir á no' 
ticiadel denunciado, o de disfamarle notablement
con el tefligo ,  le hará poreferito vna monición, di- 
2iendo.

Fuetedicho,que*» efie Santo Offcio ¿y informad™, que 
tlatch» t.fuera de lo que tiene declarado, dixot,palabras, ó  
«izo t. cofa ,euel mfmo tiempo# lugar que lo de mis S acaba 
de dexjr,que por reverencia de Diosfe le pide y  * re
corra fu memoria,y diga la verdad enteramenteSl dixere fi 
ic le acuerda algo mas, fe efctivká con toda ciar ídad: 
y de qualqu.cra manera que diga algo,6  no, fe certa- 
ra la depoíicion en la forma que le dize al numero a.
^ Si a la dicha preguntare 6 fabe,ó prefume la caufa 
porque a fido llamado s dixere que no, fe eferivirá fu 
rcfpLiefta dinendo.

Dixoqtte no la [abe,ni la prefume. Y luego fe le hará o- 
trapregunta.

*  ren»tado;f,fahe,o d cydo de*ir,que alguna aya 
dicho,ohecho cofa alguna que fea, 'o parezca fer cotra mieílra 

anta Fe Ley Evangélica, que predica ,y en\e¡a la
Santa Mndre Jglrfta Católica Romana,o contra el redo,y l¡. 

bre exere,no del Santo Offcio. Diziendo, que fabe al^o 
fe efcrivira.y fe advertirá,fino lo dize, todo lo que f» 
nota arriba en el numero 4. y 5. Y diziendo ó no fabe
nada,fe efcrivuala refpucilaenefta forma.

A a Dixol

*
c onteftts Ik 
•nados*

Kumáf^
Monición a 
los conteíles 
que no di%c 
entéramete*

Num* él
Preguta pa«> 
ra los que m  
prefnme por 
que hanJld& 
llamados•



Í)bcd¡jftc no ftheynlhá oy h cofa algma de lasque fe le pré 
. r <gmt{tft*,Y defpues otra pregunta que diga.

Hufflff* Preguntado ft ftbe, o a oyh de\iry que alguna perfona aya
Pregunta dicho,o hecho ?. cafo dedica.ui )le por efcrito aquello 

m u partía* mifmo , deque eftá dada por contefte, fin declararla 
Ur a los di- perfona teíliíicada,ni el riempodugar,/ perfona s que 
ehos, fe hallaron preientes.Y íí todavía dixere,que no lo ha , 

viílojnioyda dezír, fe erGrivirá fu refpueíta.
Hum. $• Dixo^uem fabe, nihaoyd') delirenfo. Y fe le harállIC 

Monición a govna moniciónpor e ferie odeftamanera. •
tos dichos, Fuele di choque en efle Sato Oficio ay información} queets

^  7 t, tiempoy WmDeelarádole el mií’fno tiempo,y lugar
en que ptáo^enprefenciade ciertas perfonas, fin declarar
les quales,<í ?. propofito£)irá lo que fe haziá, 6 trata va,

V - Cierta perfona fiü qual ñola nombrará, t. palabras^ o
* hi%? t. coJk¡bolviendole á declarar las mifmas palabras

o cofa de que;eft£dadof or con t efte,* lo qualfe hallo pre 
fiftte,y ¡o yioyyoybtqueporreverecíade Diosrecorrahien fu 
memoria, y diga Jamerdad* Y diziendo algo fe eícrivir £, 
con las circunftancias que fe ad vierte al numero a. y fe 
conduyrá ladepoficion, como allí fe nota , y lo mif- 
mo fe hará > aunque no declare nada , eferita fu ref- 

N um .p. puefia. '
£4 perfona Lo de nombrar la períona denunciada al teftÍgo,fé 
denunciada dizeno fehaga, por muchos inconvinientes que pue- 
ttofenobred den, y luden refultar, y afsi no lo deve hazer ningún 
los con tejí es, Comiífario/in orden del Tribunal: poique fe podría 
Hum. 10. errar mucho en efto.

Deudos, Si algún contefte fuere deudo,criado,ó muy amigo
criados, y del teftificado,de quié íe pueda temer que no dirá ver 
amibos del dad,6 que lo defcubrtrá, examinando los demascótef 
denunciado, tes,dexaráaquel,y remitirá la iaformaciÓalTribunal ^  \

dando



dámeloli ráíoti que ic i  movido á reexaminará el di- *0 feexami 
cho conteftc# “ .o «ai. v-

Si la denunciado fuere de duplici matrimonio,?** Num. i  t i  
minará éntre los demásrcfiigoí¿al R ed ore  Clérigo, 
q los defpefó por palabras de prc feote> y dixo la Mifi trimomb¡e't 
fa Nupcial, y íacará vna copia aurifica dcJ afiento del *üm\ne etpa 
Matrimonio,ó Matrimonios del Libro de la Jg lefia. rechojfcfa

Si fuere de folicjtacion, dcfpues que fo meger aya que/ee deÑi 
hecho íu declaración ,ftTcíükáreaverfidoíelicit^da! bro. 
en el ado de la confefsió, 6  cerca del, fe infoi mar a el Ntí mw i i  ®
Comiííário con mucho recato ¿ y fccrcto, de palabra* B» folie ¡m  
fin e f* riyir nada de la honftidad y vida de la muger. tnfer
Y fies tal que fe le de va dar crédito, y lo que en t fio de palé* 
hallare,loefcrivirácl dicho Comiííário de fu mano, á kuttl Cé'mtf 
la margen de la depoficion de la muger. /ano deltvo.

Si el denunciante^ algún otrotefiíg oque aya tef- dad,y honef 
tificadojcfiuviere enfermo, con mucho peligro, éd e  t¡dad de U 
partida para alguna parte fuera deíiosRcyncs,q fe en muger. 
tienda no podrá dcfpues fer ávido,le vitará, ó llama Num. 1 3 . 
rá para que fepuedaratificaren fu depoficion,y la rati El trjlgo ¿j 
ficadon fe hará ante peí lonas Rejigiofas, en la forma cflwvieré en 
que fe dirá abaxo en el numero 1 9 . y 20. advírriendó femó de pe 
que donde dize <1 Promotor Fiícal del Santo Officio ligio fefe qúi 
le prefenta por teftigó, añada. Ád pcrpeuiam re i me- jiere ¿ufen* 
inoriam, en vna eauía que pretende tratar. _

Si alguno délos conté fies, o tefiigos5 t[ne fe an de qúekdpnp't 
ratificar, ó de de ft nías , quando le hulearen para fe* mam. /<'» 
examinado,pareciere fer muerte,ó citar auíéte, 6 por Nnm.r^. 
otra rezón impedido, hará e! Notario feé dello en los Si algunion 
ton te fies, al pie de la información.Y en la ratificación-, refiero íefti- 
á la margen de la depoíieion del rc 0 igo que falta, y gomf ehaM 
en iasdefeníasal pie delosáfticulos. uh&ga/cdt
\ A 3 Re* lio el Notar*



Num. f f* deiíarkiáñop, filórefuftMn ennteíles,
La informa ó íi re (titean̂  exa niñadas tod ^s -f y  los qje eljostlíldl.-* 
m fe \m fa  bien dierenpai^ón^ibsAot»i4^i&í¡klinri* l& cmbia- 
xerrafe,yfe ráprigihal al ̂ Tribüriab̂ eort irerfon^dereeiiéo avifan*- 
Jlada^t/forr dô -fi fele ofrece algnna?cofa de oonfidei&cíon que de 
**jf*<M Co' ba advertir. cerca de la calidad del denunciado, y feé 
Misario de que fe pueda dará los teíiigos* 
iü.que fe le LosComiíDriasnopuedenprender pareólas de
ofreciere. i feria gra nde cxceíío h azcHorWy'P^^yrrieiJdíi-

tres cofas.La priniera^que roque el cafó muy ciaranaé» 
F.xtfi'í.no la t£:-á' efte Santo Oficio. La fegunda,que aya fufícignté 
hagdyfah>o información.La tercera, que fe tema de fuga, Pa jado 
^ocurriendo qa 3j #porque no fe yerre» atento que de errarfe en efto 
tres fofas* fe podrían feguir muchos inconvimentcs . Se les ad

vierte, que antes de proceder á prifípn, miren con gta 
confi JeracionJi eoncurrcptodas las dichas tres celas, 
y en duda Jomas fegiiEpJ^á embjar primero la i n for
macipn al Tribunal. Y quando concurricdo las dichas
tres cofas,prendieren alguno, fin hazer íecrefto en fus 
bienes5procuren que no fe oculten > ni aya fraude en 
¿líos, y fin embiarle, ni tomarle confefsion, remiran
la información al Tribunal, para que fe provea loque 

Nutn. 17 , con venga en todo.
Lospnfos ef  Losprefos por csufas de Fé, hará fe pongan en car-
te en.cárcel cel fegura,dqdeningunoles pueda comunicar. Y qu§ 
figuraron- do fe traxeren al Tribunal, ordenamos á quipn lestra 
de no fe pite XCre lo miimo, ad virtiendo que íi fon reos de vn tr.if. 
dancomuni- nio delito, y complicidad, fe aparten,demancra, que 
tar% vnos á otros no fe puedan hablar , ni comunicar, afsi

en la cárcel, como por el camino.
Num. 18» Qijádo huvieredeaver fccreflos de bienes,por má 
Secrejhm dado del Tribunal (¿j fin el ningü Comiílario le de ve

hafcerj



r
tiázer) hará p¿nerporinventánó,antc valutario na 
bracio por el Notario de íecrcftos de (le S amo Oficio* 
todos los bienes con afiftencia del Aiguazil, áfuTc- 
nientqy no 1c aviendo,dc vti Familiar, y entregarlos 
á laperíona,ó per fonasque el Recetor íuftituyere,o- 
bligandoje a tener! es de manifieílo , y r,o acudir con 
ellos,»! parte dellos,á nadie, fin rueftro mandado, fo
j __  ______ ,y flr«luí*lv luüU? iv« ÜUUUao'giJsínj
ó  fu Teniente,y faltando ellos,tlFamiliar que afiftic- 
rc en fu nombre,y la perfona,6 perlonas á quien fe en 
tregaren los dichos bienes. Y facaranfe dos traslados 
del inventario,y entrega,vnoparael fecrefiador, h 
fecrc fiado res, otro para el Recetor, y Notario defe- 
crcftos defte Santo Oficio.

POR M A DE RATlFb
carTeftigos en caufas deFeé.

( ? )  s a i -

M Andará llamar dos peí fonas Religiofas, Fray *
les, o Clerigos,qüe feanPresbiteros,Chf iftia

nos viejos de horre fia vida , los quales jurarán desuar
da! febrero,y c n fu prefenciafe hará la ratificación, ef 
criviendola al pie dé la depoficion del teftigo qiie íe 
ratifica, en la forma figuiente.

Jsntfo Ciudad de K d h  días d d h é  de ti ano de t. ante el Se 
ñor ComtJJano hfarecib t.-de t» cfiado^boBcio.tc^inodett»

- de edad que dixojer de Kaaos ¿ dd'qual') ffi andoy tejtrifes 
■ por hoñejlai, y  RÚmofái pérfonai ti J  /..Cie^g'Os jí 6

Fray-

Num.xp.
iA la ratifi
cación délos 
tefhgos afif 
tan dos per -  

Joñas Meli* 
gtofas*

Num. 20Í
Forma déla 
ratificado»



ó F rises,! b  6kk$&*̂ é k e h s ^ i k m M i é d f i :
creta, fine recevjífójurafrento en fiorfray protn etio dé degir 
Verdad.

Mr epatada, fifeacuerda ayer depueflo antedigan lue\ 
contra perfina alguna fobre cofas tocantes a la Fe. ; ..

Dixo, que fe acuerda ayer dicho fu dicho ante t.Jue^  con 
tra u  yaqui Te le dirá de pahb^que diga la M anda  
de lo que alli dixo, y avicndoladicho, y pe dido fe le 
lea fu depoficion, fe continuará diziendo , T  refirió en
(h fian cía lo en el contenido ¡y  pidib fe le leyefe. .

Fuele dicho que fe le ha^efiver, que ¿promotor Fifcal del 
Santo Oficio le prefeuta por tejhgo envna caufa que trata con* 
t ra el dicho t. que efie atentó ,y  fe le leerá fit dicho t y fien  el 
hubiere que alterar, añadir,b enmendarlo haga¿emanera, S 
en todo diga la ve rdad ¡y fe afir mi ,y ratifique en ella ; pora lo
que aora dtxereparara per/ny^o al dicho t. T  luego k  fue ley 
do de verbo a i verbum el dicho arriba conte nido . Quando 
por noaver efpacio al pie de la ratificación para^feri. 
virfe la racificacion,fe eferive á parre .- porque no ven - 
do^contmuado * a de confiar deliuez, y Notario ante 
quien depufo, y del dia,me$, y año, en lugar de lo que 
dize ci dicho arriba contenido, á de dezir, vn dicho q 
dixo ante t.Iucz, y t. Notario,en t. dias de t.rae^yr. 
añOjy (i los dichos fueren dos,ó mas,fe leerán y en fu
gar de las dichas palabras, el dicho arriba contenido t 
fe dirá; vn dicho q dixo ante t. Iuez,y t.Notario,en r. 
día,de r.mes,y t.año, y otroque dixo ante t. Iuez, y t* 
Notano,yfi fuere c mifmo,Io dirá,en t.dias de t.mes 
y t. ano,y profiguirá dizkndo.Tfiendole leydo,y aviedo 
el dicho t. dicho que lo avid oydoj entendido,dixo, que aque- 
lio era fu dicho# ello avia dicho fegunfele avia ley do,ye fia. 
ba bien efcrito% y agentado. Y fi enmendare, ó añadiere

aj£<^



«ígo,fe efcribit á lo q\ie fino dirá, r j  ÍQ í0 >¡a que
altera ,a%aiir,ni enmenda r ,parque como eílabaefcrito era la 

* ̂ d a d #  en e do f  afirmaba# afirmo, ratificaba, y ratifico, y  
fi neceffario era Je  Je^ia de nuevo contra ddichot.no por o- 
diofiino por defeargo de fu conciencia • Encargúele el fe creta 
wfQrma-,prometíalo# ¡0 f m b: de fu nombre+Pafsb ante mi r.
Wotario. Y no faviendo firmar c! teftigo, lo han de fír- 
mard Cómi(íario,y Reiigiofas perfona$:y fi algütefi* 
tígo íiaíe pudiere ratifiear , el ^otario,harafeedeÍío 
álamargen>comoíénotaenelnumeroi4 .

Si los teftigos.ál tiempo de la ratificación nombra- ,  á 2*' 
ren mas contclics los examinara vpor el tenor del n¿*> ’ cot?\ie*
meto 3. con ios figuientes, y deípues lo ratificará en reJuhan 
io que huviere dicho en la forma referida. ae Uuratifim

r f$cimertfe  
txaminen# 

» W&fyucjfr,

m m m M ím  r e c e b i r
Tcíbgos de definías.

LO s teftigos para la áefenfa,^ fueren notado sala Nuiir; a l
ma tgert de los artículos ejuffe etnbiaren¿ fe han txtm m «tc  

de examinar* haziendolamifmacabepa , qUe en ios ^  teftigos 
demas tr ig o s  de la ofenía que vienen llamados, co- nombrdthii 
mo fe dizc en el numero 3. y luego fe dirá. U marte de

Preguntado fifd>ey o prefume la caufaporq a fula llamado, los artículos 
eferivirafe fu refpuefia,y luego diziendo que no fabe»
íe hará otra pregunta, »

Preguntado,fi alguna per fina le d hablado, o prevenido pa 
ra que diga fu dicho en favor de alguno que efte prefi en el S,
úfelo, y cícrita ia refpuelia fe dir á por otra pregunta.



i clarándole el'irorobrc’épltGO'íy'ftétte'an dntgeueráks j 
dcUUy ;■ las duales (edeclararaíV, y fqtefpuefttfceí- 4 

’ criv ia, y luego fe dirá» - ' v
Fufle dicha, que el dicho tal ¡eprefenta porteftigóde de» 

fenfúy en i>na caufa qtfeel dicho fije  al trata tn el'Santo Ofi
cio cchtni él y que ejté dietiib ¿Ut-Mcülos'¿ y  diga en todoU 
•verdad, \Alarti'cttlá tm--qite$ffétdd?cté. ‘

1>/vo, r. y  t, y lo mi fin o ftiácn te des losarticulos, 
para que fuere nombrado á^márge, y acabará la de- 
póíiciobjcomo fe nota aí rftitüeto i .  y fino pudiere fer 
examinado alguno de los tefíigos de defeníss, ha 1 á fé 
déla caufa el Notario al picdclosarticulos, como Te

m ía | j 1 y  nes fe rccivk-reti'á infíandade parte,{e examina 
hura y téfíigós por el tenor dé la petición prefentaáa
¿ocurriendo por la parte; y quando de oficio;, por el tenor de-la dé- 
las rres eo- mmeíacion, fin que los rcíbgos entiendan quien la hi-

dize en elnumero 14.



eMofi*s
foaas ;;áe!Í3Íaias,con el jSl pr 4 t% iótebará, íólb^l No 
tari (i íe, 1 o c#mecicr é«l,ribim¿licpfiCorjitaíidalíe • 
en ío demascólaforma de laradicació en negocios 
deFé, y las defeofas feharán por la mifnia orden que 
las de F e , examinan do a jos ceftigos que ia parte are* 
Contare, por los arricalos que fe le embiaren*

gotee los Co m lílanos que £y, en •< fda Óbifpado,eí 
mas cercano,lugar dondeíecometióel delito; , es e lf | 
á de hazer lainfoifmlcions pero defcuydandofe^óef- 
tando impedidp aqud^la podrá bazer orro;, y  el de Ja 
cabecádéí Óí>1(pan orcóncurre con los demás .Cómif- 
fartos.deaquelObifpádo comulativaméce» eqnyjenef 
a faber, que el que previene á de proféguif el negó* 
ció, y delpue? de a ver pueftol apiano otro Cqmiífa- 
rio, no fé puede entremeter elde ¿a cabera.

Los Comiift|ros| aunque fe§ de Cábela deObifpa 
do, no tienen jarifdícion vnos contra o tros, y  quando 
alguno déUnqnicre f npp^eden maí q b P l ^ ^ f i f ^ -  
macíon, y embiar al T ribuhaU

E N  LASlNQ VlSléíO lSlES
donde fe procede contra 

los Sodomitas*  ̂ •
7 í* . .H Ü ÍK-U.

E  N  las qüfts^de
^ldicbí>

' "; ~ ' ' * ~ m-*

ri
W-tO hi fcñ<5*

ú i V i} X?, i  -

4**
rw mas ver* 
GOjiohagate 
tnjo rmacio-i 

y  puede bu» 
\erU el dete 
cabefa.

N u m .a^ j
Cpwiffums- 
Pp ticnenjt® 
vtdicid y/jq$ 
cfora otK9s¿

■

a. »* j

Ñurn^sy»
Úwmhje £



fodala ofde im m cíoiíydc& nfa^j& ú^  
que en las de pe , y'la ratificación la hará como en las de fnss caulas 
£ fabo en criminales, fin pérfenas Religiólas, íegun Jo que fe  
Urattficacio notaend numero ¿4.
Num. 28. En ellas eaiifas de fodemia, fe fuele embiar poder 
jEl Procura de los reos, para alguna pcifona que bea jurar les ttfti 

dor dclP¿o gosal tiempo dd ratificarle, ya Ps i daiá orden* que al
40a. a yer juramento-afifia la dicha pcríona¥como íuProcuradors 

jurar los tef perono á de afiftir á la declaración que hazen* 
tigas+enla 
m tficacm

tium . %g¿
Gomijlariót 
M  e ario ce dé 
mas qde vé
m e libras« 
Num. 30.
\ Familiares 
Jean conte
nidos ante el
Ccmifjtarto

p a r a  las  i n q v l s l
ciones donde le procede en

caulas Civiles,
: -

tdsG pm ffifios en cáfilas Civiles, no fe Ies da 
/ ^  facultad para conocer de mas que de veinte li- 
bra^ u ^ icr ta n  a no conocer d,e mas cantidad, potíj 
d  exeeíteiéríá muy culpables y 'do íasdittias veinte li 
bras deven cqnoccr íuniari?mente , y encaíp dudólo

Los Familkfes an de fer convenidos hafia la dicha 
cantidad,-ante el Comiífbrio mas cercano *’ y pueden 
ferio ante el déla cabera dclObilpado,no aviendoavi 
do prevención,porque concurre el Ce miliario déla ca 
bej| comulativamente etVu dos los de aquel Obifpa 
do, cpiríoíe nctaa] numero 
■r' f ¡!'Ce rh m  no  cita va ”, ñ i d a 1 á ir < n d: my c n te

mas cercano 
h ante (l de 
¡a 'cabeja,

JÁ m m ffd  .. „  . r ,r............ v v . . .  ,

cobtt'S'pcrfdíVigvgfina eil ciiM ^íviT,co pena cíe «xce
munioru

t



1
mitiioii, fino (biamíOíe Con'peWpeeün Wtíá» ■r* • ’ '•=*->

^  i N m B l C í o t f E ? .  J

W OS Corníífariós no deven dtriahibiciohes c& 
JL#. era-la? otras IuíHcias,íin con CuitaraiTt-’buttal#  
qaa udo p anecie (Te qu e.ay ptdig' o en eíperar á eortÍül« 
tar,podrían dar las primeras letras,conocenfuras^y pefe 
tías énío.rm a de monjtorio"kritas■ en nrng^a#miiné^ 
han de procederá declaración, ni execucion de las ce- 
furas,y penas, íinp.e tibiar la inhibición,^ autos qúe 
hu viere hecho ai Tribunal#

J i . ¿ •

^INFÓ RM'Xg IONES
►ieza# /

«, 7
tos nofe fien 
con pena de 
excomunión 
e¡t CaufaGí*
vil*

Csmiffarios 
no devenía* 
hibicioneSty 
fielcaffo Ig 
pidiere , »© 
procedan J  
declaración

EJ» N  las informaciones de limpieza recibirá hada jqum’ ,  gj 
^  dóze td ligo sw  por lomenosocho ^concluyan fn  ¡„tormé 
de los quatro abaelosen la mifma naturaleza délos a- ¿ 0H de ¡lmm 

buelos: aduirtiendo, que cada abuelo á de tener c id i- re tx¿
chomimerode teftigosique-digan defuHmpieza.Eflo emne„ do~e 
no fe entiende, quando huvlere algún encugtro en las tM ¡n t . y  
informaciones, ó teftigo que diga manque en tal cafo * g mmos 
examinara todos los teftigos, y los que parecieren ne- de fa*
ceíTarios para averiguación dcla verdad.V en ir forma dtd&wc/o»
cionesdeFamiliares, feádehazerla mifmadiligen.
cia,de los quauo abuelos déla aiuger,y los teftigosbá



Htim¡ 1 4 .  
Comtjj'4- 
tufarme 

4Í: Tribunal 
de fu pare. 
Sgv

t'
áCjferhóbr es ancianos, Chrifii^nos viejos,y Familiar 
res(fi ios huviere  ̂tomados de oficio, y no miniílrados 
per la parte,ni á de faber ella los que fe examinan*

Ei Comiiiario;al pie de la informacÍQn3defpue$de! 
figao del Notario,á de informar al Tribunal, de fD le
tra y firma, loque fíente de la limpieza, y coftumbres 
del pretendiente, y de fu muger ,y  del crédito que fe 
puede dar alps tales tefíigos,.y io$ diasque fe á ocupa
do,y derechos que fe le dcuen,y lo mifmo hará el No 
taño.

>

N usn i f l
Secreta en 
fas negocios.

s e c r e t o  e n  todos
los negocios.

L  Comifíjmo,y e] N q^rio  ferán con grá cuydat 
__rdoyxecat0,obféibante$ del fccreto en todas las 

coías que anre ellos paliaren,advirtiendo, á que el ju
ramento que íaiziéróquando fueron admitidos, fe en
tiende,no folo en los negocios de Fe,fino en las infor
maciones de lirnpiezay las demas que ante ellos fe ha 
zen,aunque fea entre partes,afsi en el juyzio plenario 
baila efíar hecha publicación detefíigos, como ene¡ 
íümario,y calos demás negocios que fe les cncomié- 
dan,y cometen,y fe les apercibe,que por qualquier co 

fc cnti^ida han revelado 3 le procederá contra 
Ciios;á|íulpenfíon,privación ó otras pcnas3coino pare 
ciere de juíiicia* Y  e! mifmo fccreto encomendará, y 
mandara guardar el Corpiííjirio á las per Tonas que tef- 
ttricaren,o llamaren teíiigos, 6 intervinieren de qual
quier ¡«añera en Ios-negocios.



H! ComI(TjrIo,pará gutrda del fecreto,tendrá muy Num,' 35.
>  buen?* cuftodia.ycon llave ios papeles,dsoianera^uc Buena aten

v «adíe los pueda ver, y las cartas que leefcriviereaíos taenlos pa- 
Inquirieres, las remitirá originales al Tribunal ,con 
la refpuefta de lo que huviere hecho.

8

EN GO RDOBA, POR 
Andrés Carrillo Panlagua;
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CONTRA IA PÉSfE,

EN EL P ATROCÍ  NIO DE

S&
t e
t e
t e ;
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SMf f  FRANCfSep XA V IIR ,g
APOSTOL DEL ORIENTE49§

«OS
« i

8«ó
at»
8 0

DE LOS Q V i EH S E M E J A N T E 8®
calamidad íc an Ecoeido al/agrado i2£ 

de fu ínterceílion.

C O N S A G R A S E

m AL MISMO GLORIOSO SA N T O , >  

En común in vocación de fu amparo;




